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CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACiÓN EN MATElRIA DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS PARA LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA SE~' RO MÉDICO SIGLO XXI QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDE L, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE O NOMINARÁ "LA SECRETARiA",
REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL lOE PROTECCiÓN SOCIAL EN
SALUD, DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE
GESTiÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO IjIERRERA, Y POR EL DIRECTOR
GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO CHEMqR RUIZ, y POR LA OTRA PARTE
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAX~CA, AL QUE EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO ~OR EL LIC. ENRIQUE CELSO
ARNAUD VIÑAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DE OAXACA y EL DR.
GERMÁN DE JESÚS TENORIO VASCONCELOS, SECREi' RIO DE SALUD y DIRECTOR
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, Q lEN ACTÚA CONJUNTAMENTE
CON EL LIC. SALVADOR MONROY RODRíGUEZ, DIRECT R DEL RÉGIMEN ESTATAL DE
PROTECCiÓN SOCIAL EN SALUD DE OAXACA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" CONFORME A LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. La Constitución Politica de los' EstadOs.Unidos Mexicanos ~stablece en su articulo 4°, párrafos
cuarto y octavo, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley
definirá las bases y modalidades para el acceso a los ervicios de salud y establecerá la
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general;
así como el derecho que tienen los niños y las niñas a la sañstacclón de sus necesidades de

salud,
2. La promoción de la salud de los niños representa un Objetito estratégico para todo Estado q

pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada! La condición de salud de los nir'l s
afecta de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tie
un efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir,
salud de los primeros años determina las condiciones futurfs de esa generación.

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, estable~. en su apartado VI. "Objetivos,
Estrategias y Líneas de Acción", literal V1.2.México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo
siguiente:
Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e inclfyente.

Estrategia 2.2.2. Articular politicas que atiendan de ma era especifica cada etapa del ciclo
de vida de la población. '
Linea de acción: Promover el desarrollo integral de las nir'los y niñas, particularmente en
materia de salud, alimentación y educación, a través, de la implementación de acciones

I

coordinadas. entre los tres órdenes de gobierno y la S01iedad civil;

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud ,
Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protecoén, promoción y prevención un eje
prioritario para el mejoramiento de la salud
Linea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, s,guridad y eficacia de los insumos y
servicios para la salud I

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de
vulnerabilidad.
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Lineas de acción: Asegurar un enfoque integral y la parti ipación de todos los actores, a fin
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la
calidad de la atención materna y perinatal.

4. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación ra el Ejercicio Fiscal 2014, en su
Anexo 24 establece al Seguro Médico Siglo XXI como no de los programas que deben
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Go ierno Federal continuará con las
acciones conducentes que aseguren la cobertura de servi ios de la salud de todos los nir"los
en el país, ya que operará en todas las localidades de territorio nacional financiando la
atención médica completa e integral a los niños beneficiari s que no cuentan con ningún tipo
de seguridad social, al tiempo que garantizará la afiliaci n inmediata de toda la familia al
Sistema de Protección Social en Salud.

5. Con fecha 28 de febrero de 2013, la Secretaria de Salu y el Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Oaxaca, suscribieron el Acuerdo Marco e Coordinación, en lo sucesivo
"ACUERDO MARCO DE COORDINACiÓN", con el obj to facilitar la concurrencia en la
prestación de servicios en materia de salubridad gen ral, así como fijar las bases y
mecanismos generales para transferir y dotar a la Entida de recursos, instrumentojuridico
queestablecela posibilidadde celebrarconveniosespeclfi os.

6. Con fecha 28 de diciembrede 2013 se publicaronen el Diario Oficial de la Federación las
Reglas de Operacióndel ProgramaSeguro Médico Sigl XXI para el Ejercicio Fiscal 2014
(Reglas de Operación).

7. El objetivodel ProgramaSeguroMédicoSiglo XXI y del r forzamientode las accionesde los
otros programasdirigidos a la población beneficiariame or de cinco anos, es asegurar el
financiamientode la atenciónmédicay preventivapara log r lasmejorescondicionesposibles
de saludy lasmayoresoportunidadesparadichosbenefici rios.

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro édico Siglo XXI, se realizará la
transferenciade recursosa las EntidadesFederativas,de onformidadcon lo que establece a
LeyFederalde Presupuestoy ResponsabilidadHacendari ,que disponeen sus artlculos7
75, que el EjecutivoFederal, por conductode la Secreta la de Hacienday Crédito Públic
autorizarála ministraciónde los subsidiosy transferencias on cargoa los presupuestosde I s
dependencias,mismosque se otorgarány ejerceránconf rme a las disposicionesgenerales
aplicables.Dichas transferenciasy subsidiosdeberánsuj tarse a los criteriosde objetividad,
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temp ralidad que en la Ley citada se
señalan,

DECLARACIONES

l. "LA SECRETARiA" declara que:
1.1. Es una dependenciade la AdministraciónPúblicaFed ral Centralizada,en términosde lo

dispuesto en los artlculos 2, 26 Y 39 de la Ley O ánica de la AdministraciónPública
Federal,a la cual le corresponde,entre otras atribucio es, las de establecery conducir la
pollticanacionalen materiade asistenciasocialy servi iosmédicosysalubridad general.

1.2. La ComisiónNacionalde ProtecciónSocial en Salud s un ÓrganoDesconcentradode la
Secretaríade Salud,en términos de los artlculos77 bs 35 de la LeyGeneralde Salud, 2
literalC, fracciónXII, del ReglamentoInteriorde la Sec etarlade Saludy 3, del Reglamento
Interno de la Comisión Nacional de ProtecciónSoci I en Salud, por lo que cuenta con
autonomíatécnica,administrativay deoperación.

1.3. El ComisionadoNacionalde ProtecciónSocialen Salu tiene la facultady legitimaciónpara
suscribir el presenteConvenio,según se desprendede lo previstoen los artlculos 38,
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretar de Salud; y 6, fracción 1, del
Reglamento Internode la ComisiónNacionalde Prot cción Social en Salud, cargo que
se acredita con nombramiento de fecha 11 de di iembre de 2012, expedido por el
LicenciadoEnriquePenaNieto,Presidentede los Esta os UnidosMexicanos.
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Dentro de las facultades de la Comisión NaCional~ Protección Social en Salud, se
encuentran las de instrumentar la política de prot ión social en salud; impulsar la
coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las
de otros programas sociales para la atención a grupos I digenas, marginados, rurales y en
general a cualquier grupo vulnerable desde una persp tiva intercultural que promueva el
respeto a la persona y su cultura, asl como sus derechos humanos en salud; administrar
los recursos financieros que en el marco del Sistema le ¡suministre la Secretaria de Salud y
efectuar las transferencias que correspondan a los Estf' dos y al Distrito Federal, acorde a
lo establecido en el articulo 4 fracciones 1,VI YXIII del eglamento Interno de la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud. ,
Corresponde a la Dirección General de Gestión de $ervicios de Salud entre otros: (i)
proponer la incorporación gradual y jerarquizada de. los servicios de salud y de las
intervenciones clinicas al Sistema, asl como su secuencia y alcance con el fin de lograr la
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los cos os derivados de las intervenciones ~i
médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clinicos y 1",
terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, (iii) coadyuvar en la il5 ~
determinaciónde las cédulasde evaluacióndel síetema, que se utilicenen el procesode ~ 1I
acreditación, en coordinación con las unidades a~ministrativas competentes de la ~ ~~
Secretariade Salud,conformea lo establecidoen el articulo 10, fracciones1,11Y 111BIS 3, Id ~~
del ReglamentoInternode la ComisiónNacionalde pro¡eCCiónSocialen Salud. . - ~
Correspondea la DirecciónGeneralde Financiamient entre otros: (i) diseñary proponer I!I ~ a
en coordinacióncon las unidadesadministrativascom etentesde la Secretariade Salud, Ii~I!
los esquemasy mecanismosfinancierosque sean ne .esarios para el funcionamientodel ~ I! ji! e
Sistemade ProtecciónSocial en Salud, incluyendoel desarrollode programasde salud i 1I
dirigidos a grupos indigenas, marginados, rurales y en general a cualquier gru~ ~ §
vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operac1'n y administraciónde los fond s t,)

generalesy especlficos relacionadoscon las funcion s comprendidasen el Sistema
Protección Social en Salud y de los programas ori ntados a la atención de grupos
vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas
competentes de la Secretaria de Salud, en las acci.nes de supervisión financiera del
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos
indígenas,marginados,ruralesy en generala cualquier1grupovulnerableparagarantizarel

I

cumplimientode las normasfinancierasy de operación'f'asl comode susmetasy objetivos,
de conformidad con el articulo 9 fracciones 111,VI, 11,del Reglamento Interno de la
ComisiónNacionalde ProtecciónSocialen Salud.
Cuenta con la disponibilidad presupuestariacorrespondíente para hacer frente a las
obligacionesderivadasde la suscripcióndel presenteinstrumento.

1.8. Para efectosdel presenteconvenioseñalacomodomlcíllo el ubicadoen la CalleGustavo
E. Campa,número54, coloniaGuadalupeInn,DelegacónAlvaroObregón,C.P.01020, en
México,DistritoFederal.

1.4.

1.5.

1.6.

1.7.

11. "EL ESTADO" declara que:
11.1.Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federacióny que el

ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernadordel Estado, conforme a lo
dispuestopor los artlculos40, 42 fracción I y 43 de l~onstitUCión Politica de los Estados
UnidosMexicanos,con las atribucionesy funcionesq le confierenla ConstituciónPolitica
de los EstadosUnidosMexicanos,la ConstituciónPoli 'ca del EstadoLibre y Soberanode
Oaxacay la LeyOrgánicadel PoderEjecutivodel Est ,o de Oaxaca.

11.2.El Secretariode Finanzasde Oaxaca,comparecea laisuscripcióndel presenteConvenio
de conformidadcon los artlculos 3 fracción 1,27 fracciónXII y 45 fracciónXXI y XL de la
Ley Orgánicadel Poder Ejecutivodel Estadode Oax ca, cargo que quedó debidamente
acreditadocon nombramientode fecha 16 de abril de dos mil trece, expedidopor el Lic.
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Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Oaxaca.

11.3.El Secretario de Salud y Director General de los Servici~s de Salud de Oaxaca, comparece
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los articulas 3 fracción 1,27
fracción 111,36 fracciónXX de la LeyOrgánicadel PoderEjecutivodel Estadode Oaxaca,
cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramientode fecha primero de
diciembre de dos mil diez, expedido por el Lic. Gabi o Cué Monteagudo,Gobernador
Constitucionaldel EstadoLibrey Soberanode Oaxaca.

11.4.Queel Directordel RégimenEstatalde ProtecciónSoci I en Saluddel Estadode Oaxaca,
asistea la suscripcióndel presenteconveniode confo idadcon el articulo 10 fracciones I
y VI del Decretopor el que se creael RégimenEstatal e ProtecciónSocialen Salud como
ÓrganoDesconcentradode la Secretariade Salud de Paxaca, publicadoen el Periódico
Oficialdel Gobiernodel Estado,de fecha 19 de octubrelde2006, publicadoen el Periódico
Oficial de Gobierno del Estado con fecha 28 de octubre del año 2006, vigente en la
actualidad,cargo que quedó debidamenteacreditadocpn el nombramientode fecha 1 de
diciembre de 2010, expedido por el Lic. Gabinq Cué Monteagudo, Gobernador
Constitucionaldel EstadoLibrey Soberanode Oaxaca. ¡

11.5.Sus prioridadespara alcanzar los objetivospretendido~a través del presente instrumento
son: fortalecer los serviciosde salud en la entidad pa a ofrecer la atenciónmédica a los
beneficiariosdel SeguroMédicoSigloXXI, conformea I s lineamientosestablecidosen las
Reglasde Operacióndel programa. I

11.6.Paratodos los efectos legalesrelacionadoscon esteConvenioseñalacomosu domicilioel
ubicadoen: Calle de J.P. Garcia Número103 Centro,de la Ciudadde Oaxacade Juárez,
Oaxaca,C.P.68000.

111."LAS PARTES"declaran que:
I

111.1. De conformidadcon las disposicionescontenidastn el Titulo Tercero Bis de la Ley
Generalde Salud, en especifico los artículos77 bis 11 al 77 bis 19, asi como76 al 81
del Reglamentode la LeyGeneralde Saluden Mat ria de ProtecciónSocialen Salud
su Transitorio Décimo Cuarto, asl como el nu eral 4, del Capitulo 2, de '1s
Mecanismos para la contabilización de los Recl,lrsosa integrar en la Aportaci
Solidaria Federal, los recursosfederalesdestinadospara el ProgramaSeguro Médico
SigloXXI, se integrancomoaportacionesFederalesparael financiamientodel Sistema
de ProtecciónSocialen Salud. .

111.2. Están de acuerdo en celebrar el presente conve~'io de colaboración en materia de
transferenciade recursos para la ejecucióndel P ograma Seguro Médico Siglo XXI,
conformea las estipulacionesquese contienenen I s siguientes:

cLÁUSULAS I

PRIMERA.-OBJETO. El presenteConvenioEspecificode Col~boracióntiene por objeto que "LA
SECRETARíA" transfiera a "EL ESTADO" recursospresup~starios federales, correspondientes
al ejercicio fiscal 2014, para la ejecucióndel ProgramaSeguroMédico Siglo XXI, por motivo del
reembolsode las accionescontenidasen el numeral5.3.2 "A oyo económico para el pago de
Intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" e las Reglas de Operación, a fin de
dar cumplimientoa los objetivosde ese Programa,los cuales señalana continuación:
Objetivo General. Financiar, mediante un esquema úblico de aseguramiento médico

universal, los serviciosde salud a lo niños menores de cinco anos de
edad, que no sean derechohabientesde alguna instituciónde seguridad
social, a efecto de contribuira la dismnucióndel empobrecimientode las
familiaspormotivosde salud.

Objetivo Especifico. Otorgar el financiamientopara que la población menor de cinco afias
cuente con un esquemade aseguramientoen salud de coberturaamplia,
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I

complementariaa la contenida en I~S catálogos del Seguro Popular
(CatálogoUniversalde Serviciosde S lud y Fondode Proteccióncontra
GastosCatastróficos).

SEGUNDA.-TRANSFERENCIADE RECURSOSFEDERALES "LA SECRETARIA" transferirá a
"EL ESTADO" recursos presupuestariosfederalescorrespondi ntes al ProgramaSeguroMédico
Siglo XXI conformea lo dispuestoen el Presupuestode Egreso de la Federaciónparael Ejercicio
Fiscal 2014, paracoordinarsu participacióncon el EjecutivoFe eral, en términosde los articulas 9
y 13, apartadoB), de la LeyGeneralde Salud.
Dichos recursos serán hasta por la cantidadque resulte del poyo económico para el pago de
intervencionescubiertasporel ProgramaSeguroMédicoSigloX I realizadasa los beneficiariosdel
mismo,y procederáparaeventosterminados,es decir, padecimi ntosque hansido resueltos,salvo
aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas
intervencionesse determinaráconformea las tarifas del tabula or establecidopor la Comisiónque
se encuentraen el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para los casos de las intervencionesde
hipoacusianeurosensorial,implantaciónde prótesis cóclea, t stornos innatos del metabolismoy
enfermedadesdel sistemanerviosoque requieranrehabilitació fisica y neurosensorial,el registro
se hará al sustentarel diagnóstico.Será responsabilidaddel p estadordemostrarque el paciente
recibióla prótesisauditivaexternay el implantecoclear.
En el caso de las intervencionesrealizadasa los beneficiarios el ProgramaSeguroMédico Si
XXI Y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del resente instrumento, la Comisi
Nacional de Protección Social en Salud estará facultada pa a determinar si son elegibles
cubrirse con el Seguro Médico Siglo XXI y el monto de la t rifa a cubrir por cada uno de I s
eventos.Esta tarifa será comomáximola cuotade recuperació del tabuladormás alto aplicablea
la poblaciónsin seguridadsocialque tengala instituciónqueha a realizadola intervención.
En los eventosrealizadosen unidadesmédicasacreditadaspo "LA SECRETARíA" se transferirá
el montocorrespondienteal tabuladorseñaladoen el Anexo1d lasReglas de Operación. Para las
atencionesrealizadasen unidadesmédicasnoacreditadas,se ansferiráel 50 por cientodel citado
tabuladory de la tarifa aplicadaa las intervencionesno contem ladasen el Anexo 1 y que a criterio
de la ComisiónNacionalde ProtecciónSocialen Saludson ele iblesde cubrirse.Unavez lograda
la acreditaciónde la unidadmédica, "EL ESTADO" deberá in armarloa la ComisiónNacional de
ProtecciónSocialen Saludparaque se actualiceel estatusen I Sistemadel SeguroMédicoSiglo
XXI para que, a partir de entonces,sean cubiertas las interve ciones realizadaspor el prestador
como unidad médica acreditada. En ambos casos, los bene ciarios no deberán haber cubierto
ningunacuotade recuperación.
En el caso de las intervencionescon tabulador "pago por t cturación" se cubrirá solamente el
tratamiento de sustitución, y/o medicamentosespecializado , asi como los insumas que se
requierande acuerdoa la aplicaciónde dichostratamientos. I registrose realizaráen el sistema
informáticodel SeguroMédicoSigloXXI bimestralmente.
"LA SECRETARíA" realizará la transferencia, en término de las disposiciones aplicables,
radicándose a través de la Secretaría de Finanzas de "EL ESTADO", en la cuenta bancaria
productiva específica que ésta establezca para tal efecto e forma previa a la entrega de los
recursos, informando de ello a "LA SECRETARíA", con la finalidad de que los recursos
transferidosy sus rendimientosfinancierosesténdebidamentei entificados.
Los rendimientosfinancierosquegenerenlos recursostransferi os deberándestinarseal objeto del
presenteconvenio. I

Paragarantizarla entregaoportunade las ministracionesa UEiESTADO", éste deberárealizar,en
forma inmediataa la suscripcióndel presenteinstrumento,las accionesadministrativasnecesarias
paraasegurarel registrode la cuentabancariaen la Tesoreria e la Federación.

1
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I

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaracif 111.1de este convenio, deberá
considerarse, para todos los efectos juridico administrativos qu corresponda, a la transferencia
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistem de Protección Social en Salud
correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y q~e forma parte integrante de las
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de P1tección Social en Salud.

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS REfCURSOS FEDERALES:
1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente I instrumento que transfiere "LA

SECRETARiA" en favor de IIEL ESTADO", se COl·sideran devengados para liLA
SECRETARiA" una vez que se constituyó la obligación de ntregar el recurso "EL ESTADO"

2) "EL ESTADO" por cada transferencia de recursos federale deberá enviar un recibo que será
emitido por la Secretaria de Finanzas, dentro de los 90 di8¡' naturales posteriores a la misma,
el cual deberá:
• Ser expedido a nombre de la Secretaria de Salud
• Sei'lalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, COlonif Juárez, Delegación Cuauhtémoc,

C.P. 06600, México, D.F.

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630~02CU1
• Contener la fecha de emisión, fecha de recepción I del recurso por la Secretaria de

Finanzas, nombre del programa y los conceptos relati~os 8 los recursos presupuestarios
federales recibidos. I

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección! General de Financiamiento de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud.

3) Los documentos justificativos de la obligación de pago pbra liLA SECRETARiA" serán las
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Opera~ión, el presente Convenio; y el
documento comprobatorio será el recibo a que se refiere e1lpárrafo anterior.

4) La transferencia presupuestal a que se refiere el preser1te Convenio no es susceptible
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, po~o que no implica la obligación 'le
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subs entes con cargo a la Federacióh,
para complementar las acciones que pudieran derivar del o, jeto del presente instrumento.

CUARTA.- ADMINISTRACiÓN Y EJERCICIO DE ~S RECURSOS FEDERALES
TRANSFERIDOS. Conforme a lo dispuesto en los artículos 77~'S 16 y 77 bis 32, de la Ley General
de Salud, los recursos transferidos forman parte del mecanis de financiamiento del Sistema de
Protección Social en Salud, correspondiendo a "EL ESTA O", destinarlos, administrarlos y
ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objr,'to del presente convenio.
Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los ervicios Estatales de Salud para la
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en origi I al, como soporte a los informes de
Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identlñque como recursos del Programa
Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de "EL ESTADO" Y
estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las
entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el mqmento que se requiera.

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los
Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral ~ quien se efectuó el pago. Dicha
documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecIdos en las disposiciones federales
aplicables. I

Asimismo "EL ESTADO", responderá juridica y administrativar:ente por los recursos humanos que
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARIA", por ,loque en ningún caso se entenderá
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a esta última como patrón sustituto o solidario.

QUINTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE ~OS RECURSOS:
l. "LA SECRETARiA" por conducto de las direcciones com~entes de la Comisión Nacional de

Protección Social en Salud revisará el registro de los ca os realizado por "EL ESTADO",
verificando que contengan la información de carácter médic, requerida, que permita validar su
autorización; de proceder, autorizarán los montos para pag~ y enviarán a la Dirección General
de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de Iqs casos en que proceda transferir
los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a "EL FSTADO".

11. "EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARíA" por con~cto de la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud, el recibo correspondiente I' i\alado en el numeral 2), de la
CláusulaTercera.

111."LA SECRETARíA" no pagará las intervenciones cuy información requerida para su
autorizaciónno sea proporcionadao cuando la calidaddel'la informaciónrecibidano permita
su autorización, asi como cuando durante el proceso de autorización se determine la
improcedenciadel apoyo.

SEXTA.- SEGUIMIENTODEL GASTO. "LAS PARTES" convíenen que para dar seguimientoal
ejercicio del gasto dirigido al cumplimientodel objeto del pr~sente Convenio, "EL ESTADO",
deberá proporcionara la Comisión Nacional de Protección tCial en Salud la información del
ejercicio recursosfederalestransferidos,conformelo establecid en los numerales5.3.2y 6.2.2
las Reglasde Operación,Lo anterioren términosdel Capitulo, 11del Titulo TerceroBis de la L
General de Salud denominado"Transparencia,Controly Supetvisióndel Manejode los Recurs s
del Sistemade ProtecciónSocialen Salud". I

Para los efectos de la presentecláusula "EL ESTADO" se comprometea cumplir con la entrega
oportuna de la información antes referida, considerandoI que la misma es componente
indispensableparaefectosde Transparencia,Controly supervtsíon en la aplicaciónde los recursos
federalestransferidosy parael cumplimientode los fines, así cémo que, es informaciónimportante
para la rendiciónde cuentasy para los efectosde los objetivosde fiscalización.

SÉPTIMA.- INDICADORESPara dar seguimientoa los indica~res establecidosen las Reglas de
Operación, "EL ESTADO" se obliga a proporcionara "LA $ECRETARIA" por conducto de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la infomltaciónde las variables de dichos
indicadoresa travésdel Sistemade Informaciónen Salud,el CLlalformapartedel SistemaNacional
de Informaciónde Salud (SINAIS)en términosde las dlsposicioneslegalesaplicables.

OCTAVA.- OBLIGACIONESDE "EL ESTADO".- Para el cU~Plimientodel objeto del presente
convenio"EL ESTADO"se obligaa: ,

l. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula seg~nda de este instrumentoal objeto
establecidoen el mismo, por lo que se hace respons1'ble del uso, aplicacióny destino de
los citadosrecursos.

11.Entregara "LA SECRETARíA", a través de la Comisi~nNacionalde ProtecciónSocial en
Salud, en términosdel numeral6.2.2 de las Reglasde ?peraCión,la informaciónestipulada
en el presenteconvenio. '
Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de
Finanzasla documentacióncomprobatoriaoriginalde I~ recursospresupuestariosfederales
erogados,hasta en tanto la misma le sea requeridapor:"LA SECRETARiA" y, en su caso,

2014
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por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o 10+ órganos fiscalizadores locales o
federales competentes, asl como la información adiciOnallque estos últimos le requieran, de
conformidad, con las Reglas de Operaci6n.
La documentación comprobatoria del gasto de los recurs s federales transferidos por virtud
de este Convenio, deberá cumplir con los requisltps fiscales establecidos en las
disposiciones federales aplicables. Ji

111. Una vez que sean radicados los recursos presupues les federales en la Secretaria de
Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos integramente, jun o con los rendimientos financieros
que se generen y dentro de los cinco dias hábiles sigu ntes a su recepción, a la Unidad
Ejecutora, a efecto que se realicen los pagos corres ondientes por las intervenciones
proporcionadas a los beneficiarios del Programa S guro Médico Siglo XXI. La no
transferencia de los recursos en el plazo establecido se onsiderará incumplimiento de este
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recurs s transferidos con los rendimientos
financieros obtenidos a la Tesoreria de la Federación.
Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutor~deberá previamente aperturar una
cuenta bancaria productiva especifica para cada instrum to especifico que se suscriba.

IV. Reintegrar a "LA SECRETARíA", los recursos fed .ales transferidos, incluyendo los
intereses que correspondan conforme a las diSPosici0res aplicables, en términos de lo
establecido en las Reglas de Operación.

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, asi como
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. '

V. Establecer, con base en el seguimiento de las metas del los indicadores y en los resultados
de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora co~tinua para el cumplimiento de los
objetivos para los que se destinan los recursos transferid's.

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio al órga~o de fiscalización del Congreso de
"EL ESTADO".

VII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecucíén del objeto del presente conven~. ,
con recursos humanos bajo su absoluta responsabñidadllurldica y administrativa, por lo q
no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA SE~RETARíA", la que en ningún ca o
se considerará como patrón sustituto o solidario. I

VIII. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estad" órgano oficial de difusión de "EL
ESTADO", el presente convenio, as! como sus modificaciones.

IX. Difundir en su página de Internet el concepto finantiado con los recursos que serán
transferidos mediante el presente instrumento.

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración df fondos, por el importe de cada
transferencia y remitirlo a "LA SECRETARIA" por CO~ducto de la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud.

XI. Verificar que el expediente clinico de cada paciente be~eficiario, una copia de la póliza de
afiliación respectiva, asi como las recetas y demás do umenlación soporte de la atención
médica y el medicamento proporcionados, sean resg. ardados por un plazo de 5 anos,
contados a partir de la última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de
conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 d~ octubre de 2012 y sus respectivas
modificaciones.

XII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la intorméclón y resultados que se produzcan
en virtud del cumplimiento del presente instrumento, qu~ tengan el carácter de reservado en
términos de las disposiciones aplicables.
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Transferir los recursos presupuestarios federales a que fe refiere la Cláusula Segunda del
presente Convenio, de acuerdo con los plazos derivpdos del procedimiento de pago
correspondiente y la disponibilidad presupuestal.
Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los ents fiscalizadores competentes, en
la verificación de que los recursos presupuestarios fed rales transferidos sean aplicados
únicamente para la realización de los fines a los cuales n destinados.

111. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de aSign:ión de los contratos, convenios o
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice" L ESTADO" para cumplir con los
fines para los cuales son destinados los recursos presu uestarios federales transferidos.

IV. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de protección social .,.
en salud conforme al objeto del presente convenio, soli~itando, en su caso, la aclaración o ~
corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. i5 I

V. Solicitar a "EL ESTADO" realizar el reintegro de Ids recursos federales transferidos, ~.~~I
incluyendo los intereses que correspondanconformela las disposicionesaplicables, en ~ ~~
términosde las Reglasde Operación. ~ ~~

VI. Informaren la Cuentade la HaciendaPúblicaFederal~ en los demás informesque sean
requeridos, sobre la aplicación de los recursos trari~feridos con motivo del presente ~ Iw ~i
Convenio. ~ o:> a i

VII. Dar seguimiento,en coordinacióncon "EL ESTADO",FObreel avanceen el cumplimiento !JI iIR
del objetodel presenteinstrumento.· l~ )1.~ §

VIII. La supervisión, control, vigilancia, seguimiento IY evaluación de los recursos .'3
presupuestariostransferidosen virtudde este instrumento,serán realizadoscon apego ~ ..-
las disposicioneslegales, según corresponda,por "LA SECRETARíA", la Secretaríad
Hacienday CréditoPúblico,la Secretaríade la Funci6~Pública,la AuditorlaSuperiorde I
Federación,y demás órganos fiscalizadoresfederale$competentes,sin perjuicio de la
accionesde vigilancia, control y evaluaciónque, en coordinacióncon la Secretaria de la
FunciónPública,realiceel órganode controlde "EL E~TADO".

IX. Establecer,con baseen el seguimientode las metasd~ los indicadoresy en los resultados
de las evaluacionesrealizadas,medidasde mejoracontinuapara el cumplimientode los
objetivospara los que se destinanlos recursostransferidos.

X. Publicarel presenteconvenioen el DiarioOficialde la ~ederación.
XI. Difundir en su página de Internet el concepto fina¡iadO con los recursos que serán

transferidosmedianteel presenteinstrumento.

NOVENA.-OBLIGACIONESDE "LA SECRETARIA".- "LA S,CRETARIA" por conducto de la
ComisiónNacionalde ProtecciónSocialen Salud,se obligaa:

1.

11.

DÉCIMA.-VIGENCIA.-El presenteinstrumentojurídicocomenzará a surtir sus efectosa partirde la
fecha de su suscripcióny se mantendráen vigorhastael31 deldiciembrede2014.

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONESAL CONVENIO.-I"LAS PARTES" acuerdan que el
presente Convenio podrá modificarsede común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las
disposicionesjurídicas aplicables. Las modificacionesal conveníc obligarán a sus signatarios a
partirde la fechade su firma. !

En caso de contingenciaspara la realizacióndel programa!· revisto en este instrumento, "LAS
PARTES" se comprometena acordar y realizarlas medidas mecanismosque permitanafrontar
dichas contingencias, mismos que serán formalizados me iante la suscripción del convenio
modificatoriocorrespondiente.
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DÉCIMA QUINTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO r EVALUACiÓN. "LAS PARTES" l.__
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación d, los recursos presupuestarios qu~
en virtud de este instrumento sean transferidos, corresponderán a "LA SECRETARíA", I
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a las instancibs de fiscalización federales qu
correspondan, en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones d
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las i~stancias de fiscalización federales,
realice el órgano de control de "EL ESTADO". I

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FED~RALES.- Procederá que "EL
ESTADO" reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando:

l. Hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidosl en este instrumento juridico.

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que corresponden, se realizará dentro de los
15 días naturales siguientes a la fecha en que "LA SECRETARI~" comunique a "EL ESTADO" la
solicitud respectiva.

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYO~.- "LAS PARTES" no tendrán
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasion,rse por causas de fuerza mayor o
caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las o~igaciones del objeto del presente
instrumento. .
Una vez superados dichos eventos se reanudarán las activid.des en la forma y términos que
señalen "LAS PARTES".

• i
DECIMA CUARTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen
con motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los
domicilios señalados por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento.
En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de dOrPiciliO, se obligan a dar el aviso
correspondiente a la otra, con 30 dias naturales de anticipación ¡. que dicho cambio de ubicación se
realice.

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA. El presente donvenio podrá darse por terminado
cuando se presente alguna de las siguientes causas:

l. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

Acuerdo de las partes.
Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de
"LA SECRETARIA" I

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor.

11.

111.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente ICon"eniO podrá rescindirse por las
siguientes causas: I

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarles federales permanecen ociosos o
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o,

11. Por el incumplimiento de las obligaciones contra idas e~ el mismo.
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• I
DECIMA OCTAVA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente
instrumentojuridico, los que se mencionana continuacióny que ademástienen la mismafuerza
legal queel mismo: 11

Anexo 1 "Listado de Intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXIy sus tabuladores
correspondientes" 1

Anexo 2 "Concepto de gastos no cubiertos por el SMSxXl"
1

1

.' 1DECIMA NOVENA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR 1 REPRODUCIDAS.-Dado que el
presente Convenio Especifico deriva del "ACUERDO MARCq DE COORDINACiÓN" a que se
hace referenciaen el apartadode Antecedentesde este instrumento,las Cláusulasque le sean
aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecida~en el "ACUERDO MARCO DE
COORDINACiÓN" se tienen por reproducidaspara efectosde ~ste instrumentocomo si a la letra
se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no est+ expresamenteestablecido en el
presentedocumento. 11

1

• 1

VIGESIMA.- INTERPRETACiÓNy SOLUCiÓNDECONTRO~ERSIAS.-En caso de presentarse
algún conflictoo controversiacon motivode la interpretacióno cl-lmplimientodel presenteconvenio
"LAS PARTES" lo resolveránconformeal siguienteprocedimiento:

1. De común acuerdo respecto de las dudas que se susc~encon motivo de la ejecución o
cumplimientodel presenteinstrumento. 1

11.En caso de no llegara un arreglosatisfactorio,someterse'a la legislaciónfederal aplicabley
a la jurisdicciónde los tribunalesfederalescompetentesc9n residenciaen el DistritoFederal,
por lo que en el momentode firmar este convenio,renunqianen forma expresaal fuero que
en razónde su domicilioactualo futuroo porcualquierotr~ causapudierecorresponderles.

1

1

1

Estando enteradas las partes del contenidoy alcance legal del 1 presenteConvenio, lo firman por
cuadruplicadoa los 10díasdel mesde marzodel alío 2014.

OMISIONADO NAC AL DE PROTECCION
SOCIALE SALUD

1

·1
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORAr!IÓN PARA LA EJECUCiÓN DEL
PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI '1

LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR FL SMSXXI y SUS TABULADORES
CORRESPONDIENTES I

I

Núm. Grupo Enfermedad
I Clave CIE- Tabulador
I 10

1 Tuberculosis del Sistema Nervioso I A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar
I

A19 $38,646.57

3 Listeriosis I A32 $25,671.61

e-¡- Ciertas Tétanos neonatal ! A33.X $61,659.24

~ enfermedades Septicemia no especificada (incluye ch1ue séptico) A41.9 $46,225.45
infecciosas y-a parasitarias Sífilis congénita I

A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada I A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico \ 825 $22,688.36

9 Toxoplasmosis i 858 $27,027.53

10
Tumor benigno de las glándulas saliv,les mayores D11 $30,563.96
(Ránula) I

rrr Tumor benigno del mediastino I D15.2 $75,873.96

~ Tumores Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54
I

~ Tumor benigno de la piel del labio I D23.0 $18,767.81

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos I D31 $38,362.5p,~

15 Enfermedades de Púrpura trombocitopénica idiopática 1I D69.3 $41,313.!lp1\la sangre y de los Inmunodeficiencia con predominio de ~fectos de los Pago por
órganos

hematopoyéticos anticuerpos facturación

16
y ciertos D80

trastornos que
afectan el

mecanismo de la
inmunidad

17 Intolerancia a la lactosa 1I E73 $23,072.48

18
Fibrosis quística I E84 Pago por

I

facturación

19 Enfermedades Depleción del volumen I E86 $9,605.00

endocrinas, Hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales E25.0 Pago por
20 nutricionales y I facturación

1--- metabólicas
21

Galactosemia I
E74.2 Pago por

I facturación

22
Fenilcetonuria i E70.0 Pago por

I

facturación /23 Parálisis de 8eU
1

G51.0 $31,057.33

24 Sindrome de Guillain-Barré i G61.0 $33,511.56
Enfermedades
del sistema Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, ;~ia y en su Pago por ,1

25 nervioso caso, los insumos o medicamentos pecializados G80 facturación
utilizados; anual y hasta por 5 años). I

Pago por I"26 Hemiplejia (Diagnóstico, terapia y en su caso, los G81
'---- 'i ,,0 •• <I CONVENIODECOLABORACiÓNPARALAEJECUCiÓNDELPROGRAMASEGURPM~DICOSIGLOXXI
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20

.---- insumos O medicamentos especializa os utilizados; facturación
anual y hasta por 5 anos). 11

- Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, t;~Pia y en su Pago por

27 caso, los insumos o medicamentos specializados G82 facturación
utilizados; anual y hasta por 5 anos). I

28
Enfermedades Retinopatía de la prematuridad 11

H35.1
$38,913.38

del ojo
1

29
Hipoacusia neurosensorial bilateral (Pr~tesis auditiva H90.3

$35,421.80
externa y sesiones de rehabilitaciónaud tiva verbal)

1-- Habilitación auditiva verbal en niños no candidatos a V57.3
$5,668.00

30 implantación de prótesis de cóclea (anUrl hasta por 5 (CIE9 MC)
Enfermedades anos) 1

del oído Implantación prótesis cóclea, 1
20.96 a $292,355.98

31 1

20.98 (CIE9
1

MC)
.---- Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 anos). V57.3 $5,668.00

32
1

(CIE9 MC)

33 Miocarditis aguda 11

140 $74,173.03

~ Enfermedades Fibroelastosis endocárdica I 142.4 $26,381.19

~
del sistema
circulatorio Insuficiencia cardiaca

!
150 $34,167.09

1--
36 Hipertensión pulmonar primaria 11 127.0 $78,030.00

37 Neumonía por Influenzapor virus identifi~do J10.0 $19,025.42

38 Neumonía por Influenzapor virus no ider tificado J11.0 $19,025.4A

~
~ Neumonía bacterianano clasificada en o ra parte J15 $44,121.1~

~ Neumonitis debida a sólidos y liquidos I
J69 $60,749.0q

41 Piotórax J86 $37,733.42

42 Derrame pleural no clasificadoen otra pe~e J90.X $40,721.27

Enfermedades Derrame pleural en afecciones clasifi~das en otra $29,228.74
43 del sistema J91.X

respiratorio parte 1

---¡¡- Neumotórax 1 J93 $28,575.51

Otros trastornos respiratorios (incluye Ettfermedades
de la tráquea y de los bronquios, no ch sificadas en
otra parte, Colapso pulmonar, Enfisem~ intersticial, J98.0 al

45 Enfisema compensatorio, Otros tra tornos del J98.8
$54,520.10

pulmón, Enfermedades del medastino, no
clasificadas en otra parte, Trastornos d I diafragma, ,
Otros trastornos respiratoriosespecificad s)

46
Trastornos del desarrollo y de la eruJ~6n de los KOO

$15,804.10

dientes
1

47 Estomatitis y lesiones afines I K12 $14,340.08

/~
Otras enfermedades del esófago (Incluye Acalasia del $38,628.11

Enfermedades cardias, Úlcera del esófago, Obstrucción~el esófago,
del sistema Perforación del esófago, Disquinesia el esófago,
digestivo

K22.0 al
48 Divertículo del esófago, adquirido, S ndrome de K22.9

laceración y hemorragia gastroesofágicas, Otras
enfermedades especificadas del.~ esófago, v
Enfermedaddel esófago, no especificada

49- Otras obstrucciones intestinales 11 K56.4 $35,391.90 ti
'--- 1
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50 Constipación
11

K59.0 $13,736.30

51 Síndrome estafilocócico de la piTI escaldada LOO.X $26,384.64

r-- Enfermedades de (Síndrome de Ritter) I

52 la piel Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco 1 L02 $10,143.00

53 Quiste epidérmico I L72.0 $8,359.78

54 Artritis piógena I MOO $45,830.98
1-

55 Enfermedades
Artritis juvenil

I
M08 Pago por

facturación
1--- del sistema 1

56 osteomuscular Poliarteritis nodosa y afecciones relaciortdas M30 Pago por
facturación

rsr Fascitis necrotizante !i
M72.6 $50,206.96

58 Síndrome nefrítico agudo
1

NOO $27,518.60

59 Síndrome nefrótico, anomalia glomerular mínima N04.0 $27,518.60

60 Uropatía obstructiva y por reflujo I N13 $45,579.12

61 Insuficiencia renal aguda I N17 $38,963.98
I

62 Insuficiencia renal terminal I

N18.0 Pago por
Enfermedades 1 facturación

63 del sistema Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99
genitourinario

64 Infección de vías urinarias, sitio no espec ficado N39.0 $16,716.00

65 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83

66 Torsión del testículo 1 N44.X $21,003.52

67 Orquitis y epididimitis I N45 $20,142.13
i

68 Fístula vesicovaginal
I

N82.0 $45,902~

69 Feto y recién nacido afectados po~ trastornos POO.O $58,596.6;3'

~

hipertensivos de la madre
1

I

70
Feto y recién nacido afectados por ruptu'f! prematura P01.1 $20,517.05
de membranas 1

71 Feto y recién nacido afectados por ~rogadicción P04.4 $58,596.63
matema 1

72 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición fetal P05 $57,830.70

73
Trastornos relacionados con el embarazo' prolongado P08 $20,517.05
y con sobrepeso al nacer

1

74 Hemorragia y laceración intracraneal I debidas a P10 $95,077.64
Ciertas traumatismo del nacimiento

afecciones I

75 originadas en el Otros traumatismos del nacimiento en 1 el sistema P11 $93,975.89

periodo perinatal nervioso central
I

76
Traumatismo del nacimiento en el cuero cabelludo P12 $15,906.46
!(incluye cefalohematoma) .¡ .

77 Traumatismo del esqueleto durante el nacimiento P13 $39,909.33

78
Traumatismo del sistema nervioso periférico durante P14 $29,792.27
el nacimiento 1

79 Otros traumatismos del nacimiento 1 P15 $34,354.55

80 Hipoxia intrauterina 1I P20 $32,355.75

81 Asfixia al nacimiento I
P21 $33,072.23

82 Taquipnea transitoria del recién nacido
1
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I

$40,254.35
83

84

Síndromes de aspiración neonatal P24

P26

$31,014.78

$40,254.35
Neumomediastinooriginado en el perio o perinatal P25.2

85
Hemorragia pulmonar originada el el periodo
perinatal

86
$41,161.75Displasia broncopulmonar originada en el periodo

perinatal

Otras apneas del recién nacido

P27.1

87

88 Onfalitis del recién nacido con o sin hef1orragia leve

P28.4

P38.x

89 P52Hemorragia intracraneal no traumática]del feto y del
recién nacido

90

91

~
93

Enfermedad hemorrágicadel feto y del ecién nacido P53.x

P56
Enfermedad hemolítica del feto y del r81ién nacido P55

Hidropesía fetal debida a enfermedad hemoñnca
Ictericia neonatal debida a otras hemólíi is excesivas P58

94 P59

95

f---ga
1---

97

1---
98

Ictericia neonatal por otras causas Y las no
especificadas !

Coagulación intravascular diseminada en el feto y el
recién nacido I

Policitemia neonatal I

P60.x

P61.1

Trastornos transitorios del metabolismo de los
carbohidratos específicos del feto y del recién nacido

1

Trastornos neonatales transitorios del metabolismo
del calcio y del magnesio I

P70

99

P71

100

Alteraciones del equilibrio del sodio I en el recién
nacido I

Alteraciones del equilibrio del potasiol· en el recién
nacido .

P74.2

P74.3

P76.0101

102

~
104

105

106

Síndrome del tapón de meconio I

P77
Otras peritonitis neonatales I P78.1

Enterocolitis necrotizante 1

Convulsiones del recién nacido I P90.x

Depresión cerebral neonatal I P91.4

Encefalopatía hipóxica isquémica I P91.6

107

108 001

Estenosis y estrechez congénitas ~el conducto 010.5

Malformaciones I-:la::-g-:-r_im_a_I__ --:- _¡_ +- -+ --1
congénitas, Catarata congénita 012.0 17,410

~fu~~~~y ~--~---------~-~--~---~----~/anomalias Otras malformaciones congénitas del oldo (Microtia, $20,258.28
cromosómicas macrotia, oreja supernumeraria, otras ldeforrnidades 017

del pabellón auricular, anomalía de la I¡'osiciónde la
oreja, oreja prominente) I

109

~._
111

Anencefalia I 000.0

$33,072.23

$27,096.53

$61,645.44

$29,449.55

$28,803.22

$30,176.39

$27,833.72

$17,701.70

$51,245.46

$23,338.14

$23,399.0

~
$23,129.9

$23,129.98

$23,129.98

$35,391.90

$57,553.53

$83,382.70

$27,401.30

$41,384.86

$33,072.23

$15,501.64

$37,246.95

$16,223.88

112 Seno, fistula o quiste de la hendidura bnrnquial 018.0 $19,457.8411"'1

____1_1~3~---=----M~a-lfu-r-m-a-c-io-n-eS-co~n-g-é-ni~ta~s-d_e_la_na~r-iz~:~~-~--~-0-3-0-----$~11-8-,71-25--2.95\~_
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20

Malformación congénita de la laringe (Incluye Q31 $15,714.40
114 laringomalacia congénita)

i

Malformaciones congénitas de la tráq~a y de los Q32 $35,067.59
115 bronquios I
116 Malformacionescongénitas del pulmón ! Q33 $35,794.42

Otras malformaciones congénitas d~I intestino $64,916.21
117 (Incluye diverticulo de Meckel, Enfejmedad de Q43

Hirschsprung y malrotación intestinal)
i

Malformaciones congénitas de veslpula biliar, $76,250.03
118 conductos biliares e hígado (Incluye I atresia de Q44

conductos biliares y quiste de colédoco) !

119 Páncreas anular
I

Q45.1 $42,097.89

120 Anquiloglosia I Q38.1 $2,392.00
J

121 Sindrome de Potter I Q60.6 $53,839.99

122 Duplicación del uréter
:

Q62.5 $34,275.20

123 RiMn supernumerario I Q63.0 $40,986.94

124 RiMn ectópico I Q63.2 $40,341.75
- I

125 Malformacióndel uraco I Q64.4 $38,920.28
1---
126 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31

727 Polidactilia I Q69 $65,269.27

128 Sindactilia
:

Q70 $26,550.25
"129 Craneosinostosis I Q75.0 $138,668.~1\130 Hernia diafragmática congénita

I
Q79.0 $73,510.5~

~ Ictiosis congénita
!

Q80 $22,781.51

132 Epidermólisis bullosa
I

Q81 $22,982.77
-133 Nevo no neoplásico, congénito I Q82.5 $21,767.16
1---
134 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstcol Q90-Q99 $30,414.45

135 Sintomas y Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45
signos generales I

I

136 Traumatismo superficial del cuero cabellpdo SOO.O $1,676.79

137 Fractura de la bóvedadel cráneo S02.0 $20,182.00

138 Traumatismos, Traumatismo intracraneal con coma prolpngado S06.7 $230,116.37envenenamientos
--:¡-J9 y algunas otras Herida del cuero cabelludo : S010 $3,353.57
- consecuencias $39,222.75140 de causas Avulsión del cuero cabelludo I S080
1---

: S21 $23,941.92141 externas Herida del tórax
1---

142 Traumatismo por aplastamiento del P41gary otro(s) S67.0 $7,119.00
dedo(s) I
Quemaduras de tercer grado de las ditfrentes partes T203,T213, $107,138.31

143 Quemaduras y del cuerpo I T223,T233,
corrosiones T243,T253,

! T293,T303
I

144 Complicaciones Efectos adversos de drogas de afectan primariamente Y51 $18,331.93
- I
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de la atención el sistema nervioso autónomo
médica y Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36

145 quirúrgica

Factores que Atención de orificios artificiales (que ind ye Atención $31,469.11

influyen en el de traqueostomía, gastrostomia, ileostomia,

146
estado de salud y colostomia, otros orificios artificiales ~e las vias Z43 [contacto con los digestivas, cistostomia, otros orificios IIrtificiales de

servicios de las vías urinarias y vagina artificial)

~
salud

,

172014
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECiFICO DE COLABORACIO N PARA LA EJECUCiÓN DEL

PROGRAMA SEGURO MÉDICOSIGLO XXI
CONCEPTO DEGASTOS NOCUBIERTOS pePELSMSXXI

1 Adquisición de anteojos I

I

2 Cama extra.
I

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortos:lédicos, asl como pulmón artificial,
marcapasos y zapatos ortopédicos

4 Padecimientos derivados y tratamientos secuncarios a radiaciones atómicas o
nucleares, no prescritas por un médico.

I
5 Reembolsos médicos de aquellos gastos ero~os fuera del Cuadro Básico de

Medicamentos e Insumos del Sector Salud.
I

.·1(· ..·;·.i··'··· . , ..,. ,~.",

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopéclltosi1 . ,
... ,;0:' r;_'; :

t;,¡"''' ..'~ ..
7 Servicios brindados por programasy campañas~~ iales:~e's~IUttvigentes " ' ','.',

f" 1
,', l 1

',.;. ..J ';
"

;,.. "\ ''l- .'
8 Servicios de enfermeras y cuidadoras per.le~:. ~

. ' '. .Yo 't' "• ...... ~... ... "~.",-:.

'.~.,',".'".:.. : tt ,¡'., 0,,1. ,> •.: .i..: i'_~;~: '..," ~., ...

9 Rehabilitación y educación especial para síndromescromosómicos

i I~
10 Traslados en ambulancia aérea

I
I

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodpncia y cirugía maxilofacial, así como
prótesis dental. I

I
12 Tratamientos en vias de experimentación

I
I

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de ca~cter estético o plástico no debidos a
enfermedad o causa externa I

I
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